
 

 

 
1 de febrero de 2017 

 
 

-Orden del Día- 
 
 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 3, levantada con 

motivo de la reunión de fecha 4 de febrero de 2016. 

 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
 
IV. Radicación de la iniciativa formulada por el diputado Alejandro Trejo Ávila de 

la Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, de adición al 

artículo 78 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato y, en su caso, 

acuerdos de metodología para estudio y dictamen. 

 

V. Radicación de la iniciativa formulada por el diputado Santiago García López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

mediante la cual se adiciona el artículo 3, apartado A) con una fracción XX, 

recorriéndose la actual fracción XX como XXI; una fracción IV al artículo 25; 

un Capítulo Cuarto, recorriéndose en lo subsecuente los demás capítulos; así 

como el artículo 163, pasando el actual artículo 163 a ser el 164, igualmente 

recorriéndose subsecuentemente los siguientes artículos, de la Ley de Salud 

del Estado de Guanajuato y, en su caso, acuerdos de metodología para 

estudio y dictamen. 

 

VI. Asuntos generales. 

 

Poder Legislativo 
Sexagésima Tercera Legislatura  

del Congreso del Estado de Guanajuato  
Segundo Año de Ejercicio Legal 

Primer Receso 

Comisión de Salud Pública 
Presidencia de la Diputada María del Sagrario Villegas Grimaldo 


